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^®y*“ obliaatia en le Pednanla, isles 

*1 «a at) ^ "*®**’V“> ^ loi reince liles de su nromnlgsoión, 
ffiinwb^ *? **. üspiwiese ot» oose. Se «attende bêcha la 
* b oSîrf ^*^J?\^^* *® ^’** 1*”™!!!* 1* inserción de la ley 
Art.“r*

’•h^iiinueaco ^ir®®’'*®“* A* 1*« leyes, ne exonsa de an 

leyes ne tenir in electo retroactivo, si no 
a ^“ ** «strario. {0ódí(» mil ñgtnta)

*• ® dsA*^ Îî*^ - • * ^ Enero de 1882 y la Real orden 
*®*«ioM'*’” ■ K^l» disponen no se otorgue por lu cor- 
’^ *ioritn»J^*^^^'’^^^ ^* mnaicipales ningún duonmento 
it haha.'zs’^ n't® lo^ rematantes presenten los t soi bos 
'doe -l^„^^*’^® 1®» derechos de inserción de los anna- 
,,^^_"®DMtu en la Saosía de Madrid y Bonavia Omoiàl.

8ÜSCKIPCIÓN PABTiCCLAK

En Odanosa Fe-etaa.
On mes................................... B
Trimestre., . . , > 8'36 
Seis meses.. . . ■ . . 16 50 
Un afinBS

Fonna ne OÔaoosa Peseias.
Uà mes..............................4
Trimestre............................H 2b
Sets meses............................. SS 60
Unafto....................................46

Siauro Mutto, W staHssce de peseta.
Se poblica todos los dina, excepto loa donaingoo.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente nao los Sr^ Alcaldes 
y Secretarial reciban este “BOLETIN^ djerponiriii qae so fije 

nn ejemplar en el sitio de coat ambre, donde permaneoeri 
hasta el recibo del número sígniente

Las Leyes, órdenes y amneios que se manden pnbliosr 
' en los Baletáus Ofleialet so ban de remitir al Jefe politico 
i respectivo, por cayo conducto se pasarán A loa editores de 
! los mencionados periódicos.
1 (Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Ootabre de ISbd.}

Los «eflotee Secretarios cnidarán bajo sn mas estrecha ' 
responsabilidad, de conservar los números de este Bofeíta', 
coleccionados para sn enenademación, que deberá varifl- 
caree al final do cada alio.

Adweísmci*. Conforme con la condición 4," del pHe** 
go que ba servido de base para la subasta, nose insertará 
ningon anuncio que sea á instancia dq parte sin que aba* 
nen losinteroaadea el importe de su publicación, i rasin' 
de 26 céntimoa por línea 6 parte de ella, y la venta do nú,? 
meros su el toa A 88 céntimos.

^íWtiicia id liiistns
(Oocsífi del 7 de Agosto)

®S’ MM. el Rey y la Reina Re- 
^^^ (Q. D, G.) y Augusta Real 
^lúdia^ continúan en San Sebas- 

^siQ novedad en su importan- 
^saba.

GOBIERNO CIVIL 
hov,!,[(.,^ cObbOBA

C’tretJa,. nám. S6S2
Í^tarn****)^** ^®®^P*^r^cido de la oaea 
^8do p^ ’foino de Cabra Manuei 01- 
•^“d a *^* ‘*‘** y ocho años da 
*® 1*’ o^k ’^®^*®» ‘®0“ “ti lunar bíd él 
®®8ún i^f ^“' ®®A»tur« regalar, y que, 
'®’>lo8 û^æ''™®®’ ‘’®hó con un Bujeta de 
'^I>ital ^’''^“^‘^^“tes, dirigiéndose i esta 
'’^ ^® ñ **’®*’'8° 4 los señores Alcaldes 
'*úoia "’^°’*“oia, Ouardia civil y TÍgi- 
^® ^060^'^'*'’^'^*“’ ®®° ®' mayor celo, á 
?*• pon/ ,*Í6tenoióa del oitado jóven, 
**bidj, ®'^^® * «ni dieposioión, de ser 
Í’S Feml.^* que por este Oobiemo 
^•*‘ilia * ^”*^ ^ Cabra y entregado à sa 

^'^^áoba 6 de Agosto de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

í

SE HACIENDA
!

DE CORDOBA

Núm. 2634
CÉDULAS PERSONALES

j. Andnoio
? ^'^‘’trn'^?z'^’^'^^® * diepoeeto en 
^^ Ad/. æ’î ^®.^^ *^* M^yû de 1884, 
^’‘’’oiBin f’^cidn ha acordado se dé 
v® Isb „aj 1 ®*P®hdici6n y cobranza 
í?”‘Pnsatn^ P^Bí'Ronales del aotnal 
r^® gravea ^* ^^97-98, las cuales han

tr ’ •®®“ ““ ^® P°*' ^*^ como 
A ’‘"OHodacíA,9s®dHüdo abierta 

^ ? ^* dicho impueeto en j 
"‘’do voluntario, por témino de 

tres meses, dando principio el dia nae' 
ve det mes oomente y durante las ho
ras de onoe de la mañana à ooatro de 
la tarde, à excepción de loe días festi
vos é Ínterin ee dispongan otras horas.

Las ofioiuas para proveeree de di
chos docomeutos, estén sitnadas en la 
plazuela de la Trinidad, nómero 1.

Lo que re hace públioo en este pe 
riódico oficial para conocimiento de loe 
habitantes de esta localidad sujetos ai 
pago da dicho impuesto.

Córdoba 6 de Ágo8io de 1897.—El 
Administrador de Haoienda, Franoieco 
Robio.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PfiOVlNOiA DE CÓRDOBA

Número 2631
ARRIENDO DE CÉDULAS PERSONALES

En la Gacela de Madrid oorrespon- 
diente al dis 31 de Julio próxima pa
sado, aparecen nuevamente insertos el 
Real decreto y pliego de oondiotones 
pera dicho arriendo, como seímiemo 
la relaoión é que se refiere la condición 
primera del referido pliego de oondí- 
oianes, que á continuación se publioau:

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose cometido algunos errores de 
copia en la publicseión del siguiente Real de
creto y pliego de condiciones, se insertan de 
nuevo debidamente rectificados.

REAL DECRETO

De ooníormidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hseienda, da acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Angueto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIII, y como EkiHa 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. En oso de la facul

tad conferida al Gobierno por el arti
culo 4.° de la ley de 10 de Junio últi
mo, se procederé é arrendar en concur
so público la expendioión y oobraoza 
de las cédulas personales en todas las 
provincias en que se administre en la 
aotoahdad el impuesto por la Hacienda 
y en aquellas en que no se prorroguen 
loa contrates anteriores, con sujeción 

al pliego de condiciones aprobado con 
fecha de hoy.

Dado en San Sebastian a diez y echo 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
siete.—MARIA CRISTINA. Ei Mi
nistro de Haoianda, Juan NíHíarro Re
verter.
Piiego de condiciones para ilevar á efee- 

' to por med>o de concurso público el 
arriendo ríe la expendieión y cobran 
10 de las cédulas personaies en cada 
una de las provincias comprendidos 
tn las relaciones adjuntas.
1." Se arrienda el servicio de ex- 

pendioión y oabrauza de las cédulas 
personales, separadamente en oada una 

i de las provinoiae comprendidas en las 
j adjuntas relaoiones, durante los oinoo 
í años económicos de 1897-98, 1898-99, 
• 1899 1900, 1900-01 y 1901-02, El tipo 
' annal para el concurso respectivo é ca

da ana de las provincias seré el que 
expresan las referidas relaoiaaea, cuyas 
cantidades son las que corresponden 
para el Tesoro en cada año, y además 

i el 10 por 100 que, por to que respecta 
i al actual, te corresponde percibir por 
: impuesto transitorio, con arreglo al 
,! Real decreto de 25 de Junio último y 
! Real orden de la misma fecha, dictados 

en oumplimíento det art. 1.” de la ley 
j de 10 de dicho mes.
• 2.* El arrendatario quedará obliga- 
i do é ingresar en la Depositaría Paga- 
' daría de la capital de la provincia res 

peotiva el precio anual dal arriendo por 
; trimestres adelantados, que se enten 
1 derán vencidos el día 6 del primer mea 
j de oeda trimestre, y é la vez derante el 
j año econémico actual, el importa del 
; 10 por 100 que corno impuesto transi- 
. torio se ha creado por la ley antes oi- 
j tada.
' Igualmente quedaré obligado é re- 
' candar ó ingresar en tas Cajee del Te. 
j BOFO los recargos municipales quo loa 
. Ayuntamientos fijen y figuren en el
1 padrón aprobado por la Adminietra- 
1 oión del ramo ó en las altas declaradas 
f por la misma poeteriormente, vorifi- 
* cando dichos iugreaos loe días 16 y úl- 
, timo de oeda mes.

Por la recenrtaoiós voluntaria de di
chos recargos percibiré el arrendatario 
el premio que ec oeda año resulte, ocaü 
arreglo al tipo medio que arrojen los 
señalados é las zonas de cada una d* 
las provinoies que se arrienden para 
los recaudadores de les oontribaoiones-' 
territorial é industrial; pero por la re- 
caudsoión ejeoativa sólo percibiré lo» 
premios que le oorrespondau con arre
glo al art. 46 de le instrucción de 27 
de Mayo de 1884.

j El pego del trimestre ó trimestre» 
vencidos ai adjudioaree el contrato le 
haré el arrendatario dentro de los train- 

' ta dies siguientes al de la aprobación 
' da la escritura de fianza.

Los ingresos realizados por la Ha- 
cien da dorante al tiempo que esté admi- 

Í nistrando el impuesto es el primer año 
i económico serin tenidos en onenta co

rno ingresos del arriendo, debiendo 
. oonformarsa el arrendatario con la li- 

quidaoión provisional que al afecto ha- 
^ bré de practioarse.
J Cuando ai arrendatario solicita la en

trega de cédulas personales per no va
lor que exceda de les cantidades que 
tenga abonadas, deberé satisfacer pre- 
viamente la diferencie, toméndose an 

' cuenta este ingreso pera el trimestre 
! BÍgaiente,
; En el caso de que el arrendatario 

tenga satisfecha la totalidad del impor
ta annal del arriendo, podré obtener 

' sin pago todas las cédulas qUe justifi
que necesitar de más.

3.* El contrato, que se entenderé 
celebrado é riesgo y ventara no podré 

- ser cedido ni eubarrendado, en todo ah 
f en parte, sin previa aprobación det 

Ministerio de Hacienda. Podrá, sin 
embargo, resoindirae si se euprimieao 
ó alterase esencialmente el impuesto, 
sin que por ello pueda reclamar indem
nización alguna el contratista; pero en
tai caso se haré inmediatamente la li- 
quidaoión del contrato,

4,* El arrendatario sHiafaré la oon- 
tribaoión industrial que como contra*
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2 BOLBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ti «ta le oorresponda, según el regla- j 
meuto y tarifas de dioha oontribooión. !

6/ Las oédalss personales se hs- j 
rán en la Fábrica Nacional del Timbre, l 
bajo la in mediata vigilanoia de la Di < 
reooión general de Contri bu cion es di- j 
rectas, siendo de ooenta del Estado ? 
loa gastos de fabrioaoión.

6.* La Hacienda entregará en la ca
pital de cada ona de las provinciae, 
con las debidas formalidades, las céda
las qae cada arrendatario necesite, 
«rendo de cuenta de éste los gastos de 
conducción á las demás poblaciones de 
la provincia.

£1 arrendatario cuidará de tenar sur
tido de las diversas oiasea da oédolas 
para el servioio de la capital y pneblos 
respectivos.

7? Los padrones formados en cada 
provinoia para el presente afto econó- 
■rico se entregarán al arrendatario res
pectivo, sin que éste pneda alterarlos 
ci modifiuarlos mientras no sean corn, 
probadas y resneltas ana denonciae. 
Estas se presentarán durante loa tres 
primeros trimestres del ejercicio res- 
peotivo, y serán roso ellas preoieemen- 
♦o dentro del mismo, bajo las respon- 
«abilidadas de las Delegaoiones.

Para los oaat'O años snaesivos dal 
«rriendo el padrón se formará por el 
«rreadatario de onda provinoia, debien
do repartír oporttmamecte las hojas ? 
declaratorias con arreglo al modelo 
número 1 de la instrnooión, no sólo en 
la capital de la provincia, sino también 
«n las demás pobíaoionee, conforme en 
en todo al art. 26 de la misma.

Los padrones quedarán formados da 
rente el mes de Abril, con arreg'o al j 
«(deio núm. 2, y observándoee lo dis j 
poeeto en los artloalos 26 y 27 de la 
iastrnooióa Al dnal de los mismos con- 
«ignará el arrendatario el importe de 
los recargos municipales antoriaados 
por los Teepeotivoa Ayuatamientue, así 
como onaleeqoiera otros recargos dim' ; 
puestos qee se estableciesen, con la ' 
obligación de introducir en el modelo 
número 2 lae modiácaoionesoportanas, !

8. * Formados asi loe padrones de la ; 
capital y demás poblaciones, serán pre- ! 
sentados dorante todo el mes da Abril 
en la Administración de Hacienda de j 
la provincia con en correspondiente > 
copia. 1

Dorante los primeros cinco días del 
enes de Mayo, la Administración re mi- i 
úirá dicha copia à loa respeotivosAyna- . 
ta mis utos pura so ezpodoióo al públi- j 
oo, por término de diei días, haotén- 
dose saber además por medio del Bo- 
KBTiH OviciÁl de la provincia, ^

Las reolamaciones que se presenten ; 
dorante dicho término, serán oídas y . 
falladas por la respectiva Delegación, < 
en el término de otros quince días, j 
desde qae conolnya el plazo de exposi- t 
oión al poblico, y se comenioarán à la l 
Administraoión de Hacienda. 1

9. ' Las Adminiatraoionea de Ha- 
oieoda ezaminatán y aprobarán los pa
drones con las modifioaotonea acorda
das por la Delegación à cousecnenoia 
de Isa reclamaciones predneidas duran
te sa ezposioión al público, debiendo 
garminarse esta servicie á más tardar 
«n 20 de Junio. /

Eo loa diez últimos días de este mes 
serán entregados dichos padrones á los 
arrendatarios, los cuales no podrán 
hacer en ellos alteraciones sino en la 
forma que expresa la condición 7 *

Para expedir cédulas á los indivi
duos no comprendidos por oualquicr 
cansa en los padrones y que tengan de 
recho ú obligación de obtenerla, el 
arrendatario exigirá previ a menta al in
teresado que llene por duplicado nna 
hoja deolaretoria ajustada al modelo 
núm. 1 de la instrnooión,yjaetifíq te el 
lugar eo que se halle empadronado por 
medio de nna simple papeleta de em
padronamiento qae le facilitará la au
toridad municipal.

Las deunneias que formulen los 
arrendatarios se acomodarán á lo dis- 
poesto en la condición 7/

10. Los gastos de cobranza é in- 
vestigaoión y los de formación de pa
drones serán de cuenta del respectivo 
arrendatario, sin excepción alguna, dn- 
rante los afioe del arriendo. j

£1 mismo abonará el importe del 
padrón correspondiente al primer alio 
hecho por la Hacienda por el mismo 
coste que haya tenido. !

11, £1 período de expendición vo- j 
luntaria de las cédulas personales será j 
de tres meses, á contar desde el día en 
que empiece la cobranza, conforme al 
art. 37 de la inetrucoión.

Este plazo podrá prorrogaría por tér
mino de quince dias 18 respectiva De 
legación de Hacienda á instancia del 
arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las 
otorgará el Ministro de Hacienda.

12. El arrendatario quedará subro
gado en loa dereoboe y acciones de la 
Hacienda para todo I« que se refiere al 
cumplimiento del contrato y á la exao 
oión del impuesto en la provincia res
pectiva. !

El mismo designará y propondrá sus 
ágentes reoaudedores, que serán nom 
brades por el Delegadas de Hacienda 
eo la provincia, para qua queden re
vestidos del carácter de funcionarios 
administrativos, debiendo sujetarse Ó 
la by é inatrnoción del ramo y á las 
demás disposiciones complementarias 
vigentes ó que en adelante se dicten.

13. A virtud del contrato, cada 
arrendatario hará suyos todos los pro
ductos del impuesto que correspondan 
á la Hacienda en an respectiva provin
cia, con inoiusión de las maltas á que 
se refiere el art. 41 de la instrucoión de 
27 de Mayo de 1884, siempre que ae 
impongan á su instancia ó por denun
cia de sus agentes, quedando á salvo 
los derechos que el art. 45 concede á 
otro cualquier denunciador.

14. La austanoiaoión y fallo de los 
expedientes sobre defíauoión del im
puesto, asi como de cuantas cueationes 
reglauentarias se susciten entre los 
contribuyentes y el contratista, y en 
general la resolución de toda clase da 
reclamaciones, corresponderá aiolosi- 
vameute á la Administración, oyendo 
á los interesados y al respectivo con
tratista, teniendo presente lo dispuesto 
en el último párrafo de la condición 9.*

15, El arrendatario, sea particular

ó Saciedad, será espafiol, con repídeu- 
oia en Kapafia, sin dependencia ó rela
ción para el objeto del arrieudo con en
tidades extranjeras.

Si los arrendatarios no estuviesen 
domiciliados eu la capital de la provin
cia en que Io sean, deberán apoderar 
en ella persona que los represents para 
las relaoioces oficiales con la Adminis
tración de Hacienda de la provinoia.

16. El conoorso público se celebra
rá en el Minieterin de Hacienda el día 
30 de Agosto próximo, á las tres de la 
tarde, ante una Junta que presidirá el 
Ministro de Hacienda, compuesta de 
dos Senadores, dos Diputados á Cortes, 
del Director general de Gontribuoionea 
directas, del de lo Contencioso y el In
terventor general de la Administración 
del Estado.

Asistirá al acto, para autoiizarlo, un 
Notario público.

Podrán presentarsa á esta Jocta pro
posiciones referentes á todas las pro- 
viaoias comprendidas en las relaciones 
adjuntas; euteodiéndose que para cada 
una se ha de presentar un pliego sepa
rado, con estricta sujeción al modelo 
que se acompaña,

Simnltáneamente se verificará tam
bién concurso público en las Delegado 
nea de Hacienda da todas las provin
cias comprendidas en el arriendo, ex
cepto la de Madrid, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, 
Presidente; del Interventor y del Ad
ministrador del ramo, Abogado del Es 
tado y de un Notario que autorice el 
acto.

Ante las Juntas proviaciales no se 
admitirán otras proposiciooss que las 
raferentes á la provincia en que el oon- 
onreo se verifica,

17. Duraute media hora se recibi
rán por las respectivas Juntas que au
toricen dates actos ins propoaioionea 
que se presentan en pliegos cerrados, 
eo cuyo sobre se designará el objeta 
de la proposición y el nombre del que 
la sascriba. Estos pliegos esrrados se 
numerarán por el Notario actuante se
gún el orden de presentación, y para 
que puedan ser admitidvs habrá de 
acompafiarse á cada pliego la cédula 
personal del interesado y la carta de 
pago en que se acradíte haber oonaig- 
nado para este objeto eo la Caja gene
ral de Depósitos ó sucorsal respectiva 
en la piovinola la caotidad que al efeo 
to expresa también la adjunta relación 
á que se refiere la condición 1.*, en me
tálico ó valoree admisibles al objeto,

En cuanto recaiga la resoloolón á que 
se refiere la condición 19, se devolverán 
los depósitos á los autores de las pro
posiciones no admitidas.

Las proposiciones se redactarán en 
papel del Timbre de la clase il.*, con 
sujeción al modelo que se inserta á 
oontínoaoiÓn de estas condiciones.

1

i

18. A las tres y medís de la tarde, 
en el reloj del deepeobo eu que se cela* 
bre osda soto, se anunciará que quads 
cerrada la admisión de pliegos, proce- 
diéndose inmediatamente á la lactara 
de los presentados por el orden de no- 
meraoidn, leyéndoee »n sita vuz la* 
proposiciones por el Notario.

1

}

Csaoluída la leotnra de ha proposi
ciones, es darán por termiusdoa los so 
tos públicos.

Loe Delegados de Hacienda de la® 
proviooias remitirán acto continuo a 
Ministerio de Hacienda el acta del re
sultado del conoorso celebrado en e® 
respectiva provincia y las propoaioio 
nea documentadas.

La Junta Central á que sa refiere el 
párrafo primero de la condición l^i * 
ni en do en cuenta las pro posicione® pre 
sentadas ante la misma y las que reau 
ten de loa concursos celebrados en ca 
provincia, propondrá el Gobierno, en 
término de quinto día, la admisión * 
las proposiciones parciales que 000®' 
dere más convenientes.

19. laresolocióndefinitis®®“^°P^ 
taré por el Gobierno en Consejo ds * 
nistro.j, y contra su acuerdo uo prona 
dará recurso administrativo ni conté 
cioso por parte de los licitador*^®» e® 
leequiera que sean las ventajas que 
juicio de loa miemos pudiernu e 
sos proposiciones,

20. Ei arrendatario de cada fK>”æ 
oía afianzará el cumplimiento de a^ 
compromiso con una suma igual »1 
por 100 de la cantidad anual en Í°® 
le huya adjudicado el contrato, veri 
oándolo dentro de loe diez díaesiguie» 
tes el en que se te notifique adm*®*® ^^^ 
tivameute la adjadioaoión hecha 
vor del mismo, bien en metálico * 
en valores públicos, á los tipo® 
oídos en la Caja general da D®P 
sitos.

E>üta fianza no será devuelta ai arre ^ 
datario mientras no haya satisfe^ 
la Haoienda el precio del arríen 0 P 
el tiempo de su duración y el '^[fes- 
de las recargos municipales qu® ®® ^^ 
pandan à los Ayuntamientos de ^^^^q^ 

peotivae provincias por 
y haya solventado todas las dem ®^^^ 
ponaabilidades que podiers ha ®f ^j^ 
traído por virtud del arriendo y ’'*’ . 
tare así delà previa liqold*®’^® ^^^ 
sentida ó aprobada por résolue* o 
ministrativa. ^^^

La escritura ae otorgará pof ® ^^ 
srrendstartOpávoluntad de ^®**’/’*.^ á 
drid ó en la capital de la provine ^^^ 
que corresponda el servicio q**® 
ya sido adjudicado. •. 

Si el autor de una preposición s^ ^^ 
tids no-for mal izase el ocotreto P^^^j, 
oritnra pública 01 presen tese * ^., 
definitiva dentro de les die* * |j 
guíentee al en que se le noti 9 ^^^^ 
adjudicación, perderá la canti ®^^^^¡j 
signada corno depósito, d« q®® g^t®^^ 
condición 17, adjudicándose a ^^.^ 
y quedaado abandonad® 1® P^*’ 

ción.* jjgfl- 
Eu este caso la junta podrá ^^^, 

jar al Gobierno la aceptación^ ^^ ^^^f 
de Ias proposioiones hechas, »’ ^^^^ 
la sostiene, ó que se realice no® 

oo«o- oopí* 
21. Los gastos de esontur®. ^^^^, 

de ella para la Admínistraoión gerác 
que origine cada acto de concur ^^ ^^, 
satis fechos por el adjodicatan® 
da provinoia. , ., del

22. Seri motivo de ToW'» ¿j» 
contrato Ia faits de o® arren^*^
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9 DE AGOSTO DE 1897 a

iWúdisiúa2.', quedando entoncee obii j 

8*do à indemnizar á la Haoienda de 1 
onantos defina y perjaioios ocasione la j 
f8Ro¡8ÍÓD, DO sólo coa la fianza, qoe se- Í 
rtadjadicada al Estado, sino con todos 5 
los bieuss, acciones y derechos qoe po- j 

®®^Ó pueda poseer, renanoiando á to- j 
í* clase de fueros y privilegios. } 

Si dichas faltas afectan á cnalquiera 
■®hacondición relacionada oon el ontn 
flimietito del contrato, serán corregidas 

wtœnUaa de 200 à 5.000 pesetas, y 
®úcaso de no haoerlaa efectivas del 
•ffeudatario, se cobrarán desde luego 
^*1 importe de la fianza, obligándosele 

^•teposioión de la miâma en ai ple- 

"pTOdenoial que se le sefiale, 6 A la 
’Escisión del contrato, á perjucio soyo, 
’' ho lo verificase.

23• O0 oousidererán oomo parta in
stante de estas oondioiouea y como 
^^lólas más esenoialae para la re- 
hóión de todas las onestiones qoe 

Jj'1'erau ausoitarsa el Real decreto da 
de Febrero y la iastrucoión de 15 de 

®Ptieinbre de 1862,
^®drid 18 de Jalio de 1897.—El Dr 

j®‘hr general, Antonio Molleda.—Diez 1 
®®ho de Julio de mil oohooientoa no- t 

^^h y siete—Aprobado por S. M.,

Rnerter.

Modelo de proposieión

' "’ipot al ó en representación de..,, 
j^S’iu doon^jg^jpg adjuntos, con céda* i 

P®rscual número..., de .„ olaae, ei- 
qas"^’ "“ “ ^' * ^®"*’ ^® ^®^ "’ ^*’"- 

hutetido del pliego de condiciones 
’ito en ij Qoçfif^ ^^ Madrid núme. 

'' hrreapondiente al dla... de.., pa- 
jj arriendo de la ezpendioión y oo 
^^ ®ih de lag céda I as personales por 

‘huías durante los afios eoonómi- 
°’ de 1897 á 98.1898 à 99,1899 à 1900, 

Ptes ^^^^ y ^^^ ‘ ^^’ *®®’‘* **“ 

^^ ®mente todas y cada ana de las in- 
Pte '^^^ ^“‘‘diciones, y ofrece por el ex

it *^° hiriendo en la provincia de... 
pts ^^^^'^^’^ de... (88 expresará en letra) 

Mis * **’'*h’e8 para el Tesoro, y ada- 
^ ' por lo qo^ respecta al afio econó* 
(s^ *'^*^'‘^ *^“ ^^^^ * Q®' ’* ’“"^ ’*®- 

1(10 ^^*^*^ pesetas, importe del 10 por 
jj^ qua oomo impuesto transitorio se 
Por *'^^^° dorante el presento ejercicio 
4lt‘ ^^ *''^' ^'* ^* ^* ^*^ ^® ^^ *^® Junio

**‘® y Real deoreto de 26 del mismo

Relodón á que se refiere la eondicián i* de tas del pliego aprobado para el a rtend'} d¿ la esspendtción y cobranza de cédulas 
personairs , por cinco aftas, en las provincias en que ha estado administrado el impuesto por gestión tiireeta de la Haden^ 
ó han sido rescindidos los arriendos, y tipos que han de serch‘ de base en el nuevo concurso, más et iO por iOO del im
puesto transitorio en el tgerddo acluaí.

PROVINCIAS

Alava........... .  
Albaoste.. .. 
Aliosúte,... 
Almería........  
Avila.............
Badajoz.... 
Bargos........... 
Cáceres ..., 
Castellón..., 
Ciadad Real. 
Córdoba.... 
Cuenca.........  
Gerona........  
Granada.... 
Guadalajara 
Huelva .... 
Huesca........  
León............  
Logroflo.... 
Lugo........... 
Málaga........  
Murcia........ 
Navarra.... 
Orense,.... 
Oviedo..... 
Palancia.... 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
Santander.. 
Segovia.... 
Soria...........  
Tarragona. . 
Teruel..... 
Toledo.......  
Valencia ... 
Valladolid.
Zaragoza.., 
Balearas...

Totales

ASO de mayor cantidad
TIPO 

que ha de servir

mismo.

IMPORTE 
de! 10 por 100 

del impuesto 
transitorio.

t IMPORTE 

del depósito prévio 
i para tomes parte 

en et arriendo.

■ 1

Pesetas. Cts.
teoaudaeión. | ___

> Pesetas. Cts. l

recaudada en el j debase
1 para el arriendo.

Pesetas. Cta. | Pesetas. Cts.

93 94 69.070 69.070 6.907 1.381 40
94 95 ‘127.969 09 127.969 09 12.796 90 2.669 38
92-93 182.910 44 182.910 44 18.291 04 3.668 20
92 93 ' 113.623 93 143.623 93 14.362 39 2.872 47
94 96 109.0 6 97 109.066 97 10.906 69 2.181 34
9 > 93 234.179 94 2.34.179 94 23.417 99 4.683 60
91 92 1 16'.269 27 168,269 27 16.826 92 3.366 18
96 96 ! 182.803 73 182.803 73 18,280 37 3.656 07
93 94 ; 182.921 60 182.921 60 18.292 15 3.658 43
95 96 [ 131.279 11 131.279 11 13.127 91 2.625 68
95 96 186.224 89 185.224 89 18.622 48 3,704 60
94-96 i 96.667 68 95.667 68 9.556 76 1.911 36
94 96 ' 170.161 04 170.161 04 17.106 10 3.403 02
96. 96 176.459 40 175.459 40 17.546 94 3.609 19
96 96 i 134.015 81 134.016 81 13.401 68 2.680 31
92 93 143.492 08 143.492 08 14.349 20 2.869 84
91- 92 ; 113.1100 78 1]3.O(X) 78 11.300 07 2.260 01
91 92 176.186 176.186 17.618 60 3.623 72
93 94 ! 112.282 112.282 11.228 20 2.246 64
96 96 i 164.980 38 164.280 38 16,428 03 3.286 61
92 93 1 191.378 67 191.378 67 19.137 86 3.827 69
92 93 í 212.184 63 212.184 53 21.218 46 4.243 69
91 92 1 143.968 143.968 14.396 80 2.879 36
96 96 ' 169.5.32 30 159.632 30 16.953 23 3.190 65
93 94 ; 266.188 25 266.188 26 26.618 82 6.323 76
93 94 , 97.339 69 97.339 69 9.733 96 1.946 79
94 96 ¡ 200.784 86 900.784 86 20.078 48 4.016 70
95 96 ¡ 164.828 15 154.828 16 16.482 81 3.096 66
95-96 149.734 49 149.734 49 14.973 44 2.994 69
91 92 86.266 80 85.266 80 8.626 68 1.706 13
96-96 1 84.691 90 84.691 90 8.469 19 1.693 84
91-92 169.347 76 169.347 76 16,934 77 3.186 96
94 96 ¡ 126.878 66 126.878 66 12.687 86 2.617 67
94 95 164.442 61 154,442 61 16.444 26 3.088 85
92-93 497.717 69 497.717 69 49.771 76 9.954 35
92 93 ! 186.366 74 186.366 74 18.636 67 3.707 33
95 96 ! 263.524 03 263.624 03 26.362 40 6.270 48
93-94 i 181.806 39 181.806 39 18.180 63 3.636 13

! 6,316.716 46
1

6.316.716 46 631.671 48 126.314 26

Madrid 18 Je Julio de 1897.—El Director general, Antonio Molleda.—Diez y ocho de Jnlio de mil ochcoientos 
noventa y siete.—Aprobado por 3. M.- Natabbo Betbbtsb.

Reiadin A que se refiere la eonàieiôn t* de Ine del ptieffo aprobado para el arriendo de la expendidón y cobranza de cédulas 
* personales por cmco ortos en tus prooindas cuyos arrendamienfos han terminado en 30 de Junio último, y tipos que han 

^ servir de base en el nuevo concurso, más ti iO por ÍOOde^puesíoJranstíoriojnjl^isddo^tua _̂____________

PROVINCIAS
Año de mayor 

recaudación.

CANTIDAD 
recaudada en el 

mismo.

— 
i Pesetas. Cta.

TIPO 
que ha de servir 

de base 
para el arriendo.

Pesetas. Ots.

IMPORTE 
del lO por 100 dal 
impuesto transito
rio para 1897 A 98.

Pesetas. Cts.

IMPORTE 
del depósito para 

tomar parte 
en et arriendo.

Pesetas. Cta.

i 1896 97 1 167.601 157.501 16.760 IO 3.150 02
nAi*Rfta 1696 97 i 284.000 284.000 28.400 6,680^U4 Uu» « t

1 1896 97 1 102.400 102.400 10.240 2.048
! 1896 97 > 141.628 56 141,528 65 14.162 85 2.8:10 57

1896 97 ! 661.888 88 661.888 88 66,188 88 13.237 78lUQUIIMe «
1896 97 i 198.600 192.600 19.260 3.362tjo ▼ 11 na » *

Vizcaya. 1896 97 i 182.011 182,011 18.9,01 10 3.640 22

Totales. 1.721.929 43 1.721.929 43 172.192 93 34,438 59

(Peche y firma.) 

(domicilio del proponente )

Madrid 18 de Jallo de 1897.—El Director general, Antonio Molleda,—Diez y ocho de Jallo de mil ochocientos 
noventa y siete. -Aprobado por 3. M.—Navabbo Reyketee „

Lo qne se publica en este Bo«Ti# Oficial pare conocimieato del público.
Córdoba 3 de Agosto de 1897. - El Delegado de Hacienda.
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BOIJilTlS OFICIAL DM LA PROVINCIA DM OOBDOBA

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA 

Nfim. 2637 
Aprobado en principie por el exoa- 

lentleimo Ayantamiento de mi preai- 
denoia, el proyecto relativo á la refor
ma de k alineación de k calle Madera 
Alt», queda expuesto al pública dicho 
estudio en la Secretaria manioipa], por 
término de veinte días, contado» desde 
el en qne aparezca inserto el presante 
annnoio en el Bolbtim On oí ai de la 
provinoia, á fin de qoe las peraonasá 
qaienes interese pnedan producír do
rante ese plazo ki reckmaoionea qoe 
á en derecho oonvengan, 

Córdoba 3 de Agosto de 1897—José 
Mark Molina.

de mi presidonck, en sesión celebrada 
el dk primerq del corriente mes^ acur 
dó es celebre un segundo y último re
mate, por el importe de los dos terce
ras portes del cupo señalado, cuyo acto 
tendrá logar en estos Casas Ooneiato- 
riaks, este lo comisión nombrada al 
efecto, el día quince del corriente mes 
y hora de las doce de su mañana á des 
de su tarde, bajo el pliego d« condicio
nes qne corre unido al expediente de 
sn rozón, el cuál se enoceatra de ma
nifiesto an esto Seorataría monioipal.

Lo que se anuncia ai público por 
medio del presenta edicto, pora que 
Ikgoe á oonooimieoto de ka personas 
que quieran interesarse en dicho re-

Ad^úz, pago de Fre»n«doeo; lindante ¡ raen!tan en el sumario que con tal ■’■ 
01 Norte y Poniente don Ildefcnao 1 tivo me hallo instruyendo; operoibidos 
Fernández Gómez; Sur comino de Vi- í que si no Jo verifioen le» parará el per- 
Iknuevo, y Levante terrene e montao- i juicio qoe hayo logar, 
*®.* ’^.*1 común de Veoinoe, retasado en < '-^ a«.,...... »ooa.n¿;é„- ! „¿1 KílS!S3i.”2S¿ “S-

YnaroknAlAk J , te» de k nación, procedan á k buteo 
Eo «KaUH a r^7 “ 1* ’“ "““^ «« i de expresada caballería y captara de 
ÍorruíS ÍLÍ E^ ^TV ’‘•‘ í dichos desoonecidos. y caso de »« ha
oorrieûte mea y hora de ka diez de sa

mate.
Encinas Beaks 3 de Agosto de 1897.

—Joan González.

mañana, so loa estrados de este Jezga- 
do,sito en la calle Salazar, número ona* 
tro, advirtiéndose:

Primero. Qae no ee admitirán poa 
toras qne no oabran las dos teroeras 
partee de la retasa, ke qoe podrán ha- 
oerae á calidad de ceder el remate á nn 
tercero.

SegOndo. Qoe para tornar parte en,: 
k su bosta deberán los licitadores con- ' 
signar previamente en la mesé del Juz- , 
gado ó eo el establecimiento des ti Lado :

uavi4va UCQWJ.>WviuVO| j unev v»- --- 
bides los pongan á mi disposición, sa 
la oárcel de cate partido, con las sega*
ridadea convenientes. ,

Dodo en k ciudad de Alcalá k 8» 
á primero de Agosto de mil ocheo’*®’ 
toe noventa y aiete, —Manuel 
Por mondado de S. 9.* Dionisio OoS' 
traros.

AeJías de los desconocidos

MONTOSO 
Nim. 2639 

Desierta por falta de licitadores la 
subasta convocada para el veinte y 
ocho de Julio Último, con objeto de 
contratar la ejecución da las obras ne
cesarias para ampliar el cementerio de 
«ata ciudad, este ilustre Ayuntamiento 
en sesión de doa del corriente mes, 
acordó se anuncie una Jicitaoión, que 
tendrá logar en estas Cosas Consisto-

JUZGADOS

al efecto, uno cantidad igual por lo me- { 
nos 01 diez por ciento efectivo del valor * 
de los bienes que sirve de tipo pora es
ta subasta, sin coyo requisito no serán 
admitidos.

f De mediana estatura, greesoj visk 
- pantalón de pana negro, ohaq“®i* . 
, paño negro, camisa do color rosa á h’' 
i tes y sombrero hongo odor café, dé

riales, de doce á doce y media de la 
tsrde del undécimo día posterior ai en 
que aparezca inserto el preeonte edicto 
•n el Boletín Oficial de k provinoia, 
ó al siguiente si fuere festivo, por el 
tipo de dos mil noevecieotas noventa y 
seis pesetas veinte y cuatro oéutimos, 
y con sogeción á los pliegos de condi
ciones obrantes en el expediento incoa
do con tal motivo, el cosí desde hoy 
está de manifiesto en k Secretaría mu
nicipal.

Las proposiciones serán verbales y 
en baja de expresada cantidad, no es- 
lando obligados loe licitadores á oon- 
signar en las arcas municipales depó
sito alguno prévio. !

Montoro cuatro de Agosto de mil 1 
ochooientOB noventa y sieta.—Fernán - i 
do Cañete, t

MONTORO
Núm. 2688

Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad v 
su partido.
Hago saber: que en las diligencias 

que se siguen en este Juzgado y por lo 
eacribank del actuario qne refrendo, 

I para hacer efectivas las costas á qué 
. ha sido condenado José Cerezo Rico, 
» vecino de la villa de Adamúz. por vir- 
j tod de la causo que oontra el mismo se 

ha seguido en este dicho Juzgado por 
el delito de homicidio, he mandado, 
por providencia de hoy, sacar á públi
ca subasto, por segunda vez y con re
baja del veinte y oinoo pop oiento del 
tipo de k tasación que sirvió poro la 

■ primera subaste, por término de veinte 
dios, los bienes siguientes:

t Una anerto da olivar que radica en el 
1 término de k villa de Adamuz, pago 

deí Gafioelo; lindante al Norte con el

Y tarosro. Qae los titulo» de pro
piedad de las casas y «certa de olivar 
del sitio dal Cañeeio, ee enonentran de 
maniSesto en la eacribank del actuario 
para que puedan examinarlos los qee 
qnieran tornar parte en k sobasta, de
biendo loa licitadores oonformaree con 
ellos sin tener derecho à exigir algonos 
Otros, y qne no ee han preeeniado 
los relativos al olivar del Fresnedoso 
ni soplido hasta la facha ea falta, sin 
perjoioio de haoerlo en en caso.

¡ 86 á 30 «ño»,‘ y ,
? El otro más jóven, delgado, réguler 
• eatatars, traje claro mal traído, w®' 
; brero hongo y » rabos con zapato^ 108 
? cuales recaen sospechas sean de Bes 
í (Córdoba.)

l

I

1

Señas de Ía caballería
Un mulo de 4 años, rojo ó oolorsdCi 

de mediana alzada, sin hierro, un deso
llón en los enoaentros y herrado.

Sección de anuncios 

PÓSITOSDado en Montoro á dos de Agosto {
í® “h ^,?^ocibnto9 noventa y siete.— í Los formularios para las cuentas
Jose G. Valdecasas.—Por msndodo de í j j '„íc4iHiriÓIl
S. S.*, Licenciado José Benítez Lora. ^® ®®^® ’^“^ ^® *® administrado

Qomino «el Cañuelo; si Levante olivar 
do José Félix, y à Sor y Poniente 060 
P^®^*®úad del Colegio de Educandas 
de Vilkfranoa, compuesta de siete ce- 
lemineede cuerdo,equivalentes á trein- 

j ta y cinco áreas, setenta y una oenti- 
j areas y treinta y cinoo decímetros y en 
! ellos treinta y aoia olivos, retasado en 
| la oontidod da tresoieotas treinta y sie- 
f te pesetas oinouenta céutimoa S37 60

Núm. 2660
El veinte y uno del corriente mes, í 

de doce á doce y media de k Urde, j 
tendrá logar ea estas Casas Consisto- j
riales, por pojas verbales, ja enagana- j 
oión en pública subasta de una yegua, i 
pelo negro, ensillada, ó seo quebrada de 
lomo, cerrado, mecos do marca, berra- ‘ 
da en la cadera y espalda derechas, en-
contr&da ea este término eia dnefio 
oonooido, sirvien lo de tipo para la H- 
citaoién la cantidad de oien pesetas en 
qoe h& sido apreoiada, debiendo con
signar Jos pos turan ea el acto, sobre la 
mesa, el importe de sos proposiciones.

Montoro cinco da Agosto de mil 
ochooientoa noventa y siete. —Fernan
do Cafiete.

Una casa que radica en la calla de la 
Fuente, de expresada villa de Adamúz, 
señalada con el número treinta y ocho 
naodemo, edificada sobre una superfi
cie de oiento ocha varas cuadradas, 
equivalentes á setenta y cinco metros 
tresoieutos ochenta y cuatro milíme
tros, compuesta de dos caarpos con so 
poco de corral; linde por Sur y Ponien
te con el Mesón del Obispo, propio de 
¡os señoree Bastidas; á Norte casa co
rral de Martín Muñoz Grande, y La
vante, ó sea por su entrada, con k ca
lle dicha de k Fuente, retasada en k 
cantidad de seteoientae cincuenta pe
setas 750

CORDOBA 
Núm. 2643

J?éó Hacar y Mora, Juez municipal • 
ael distrito da la deroclia é interino do ine- * 
tracción de esta ciudad.
En virtud del presente se cite, llama ^ 

y emplaza por el término de diez días, I 
desde su inserción en k Gaceta de Ma 1 
drid, al actor ó autores de k sustrac
ción de diez y nueve fanegas de oaba- 
da, medio cuarto arroba de aceite, nn 
^é^ajOj dos socos de lona y unos calzón- f 
cilios interiores pora niño, llevada á 1 
efecto en k noche del doce de Julio 
anterior, en k finca nombrada Trago- [ 
leguas, de este término, para que corn' 
parezcan ante este Juzgado ó prestar 
dookración en el sumario que instruyo 
con motivo del hecho referido.

AI propio tiempo ruego y encargo i 
á todas Ias autoridades, así civiles 00- í 
rao milithres y de lo policio judicial, | 
procedan ák busca de loa efectos sos ( 
traídos y á k captora de los antoros del t 
hecho, í

Dado en Córdoba á siete de Agosto ■ 
de mil oohooientos novsnta y siete.— Í 
José Haoar y Mora.—El actaarjo, M». i 
noel Gnillón. |

municipal, se remit’-n á vuelta d® 
correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del "Diario de Córdoba.»

' LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se haUaD 
de venta en la imprenta del DiA' 
RIO DE CORDOBA.

LA MATRICULA 
Industrial, su lista cobratona Í 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se haH^ 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LAS GUÍAS 
de caballerías se hallan de veut® 
en la imprenta del “Diario.,,

LOS CERTIFICA-

ENCINAS REALES 
NúmBro 2649 

^y munirez, Alcolde cona- 

Hago sober; qoe no habiendo tenido 
eíeotO por falto de licitadores k pri
mero subasta del arbitrio municipal de 
poses y medidas de oso voluntario del 
eflo económico sctnal, e! Ayuntamiento

Otra casa en k misma calle de la 
Puente, marcada con el número ona- 
ranta, edificada sobre cuarenta y cua
tro varae cuadradas, equívakates á 
treinta metros y sataoientos doce mili 
metros, k cual linda por Levante, ó 
sea por k derecha de su entrada, hace 
esquina á k calle de k Mona; por k 
izquierda, ó sea por Poniente, con k 
de Manuel Criado, sin número, en di
cha calla da k Fuente, y por la espal
da k de Manuel Cebrián, retasada eo la 
cantidad de seiecientas veinte y nueva 
pesetas cuarenta y oinoo oénttmos

6'29 46
Y tres fanegas de tierra d» olivar, si

tas en el término da repetida villa da

ALCALA LA REAL i
Núm. 2646 5

Don Manuel Oria y Gutiérrez, Juez munici- i 
pal de esta ciudad é interino de inatracoión ! 

. de este partido. j
Por la presente requisitoria oita, lla

ma y emplaza á dos sojetos desoonooi- 
dos, los coales el día treinta y ono de 
Jeito Último robaron nn malo del cor
tijo llamado del Cascajal, de este tér
mino, de k propiedad de don José 
María Mármol, coyas señas y las de los 
sujetos antes mencionados al final se 
expresarán, para que comparezcan an
te este Juzgado, dentro del término de 
diez dias, oontsdos desde el sigaiente 
al de k poblieaoión de este edicto en la 
Gacela de Madrid y Boletines Oficia les 
de esta provincia, Córdoba y Granada, 
á fin de responder á los cargos que les í

: dos trimestrales del 1 por 100 s^ 
bre pagos y sueldos, se 
venta «n la imprenta del DIARI 
DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad niunicipab ® 
hallan de venta en la imprente 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NO' 
minas con arreglo al último *^ 
puesto transitorio de guerraj 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

Imprtnu d«l DÍA UIO DE 0ÓKD0
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